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DEPARTAMENTO. DE .i'OMENTO-

OAPCTULO I 

ELMini,terio 

El Mioi1:1tro Í\1.666,66 ......................... :. :B 
'frcs Dírect.ores á B !).600 ......... · ........ : • . . . . . · 
TrcsOflcia.lesá B 4.800 ..... ................. . 
BI Portero ............................... ..... . 
Gastos ele.escritorio ................ · ..... ....... . 

CAPITULO 11 
; 

Lal>oraú>rio N aci<>M l · 

J)ircct.or . . . . . . . . . . . . . . . . ' •.............. ' ..... n 
Prcpa.rndor ................................... . 
Portero . ...........•... · ...................... . 
Oast.os <le escrlt.orlo ........................... .. 

CAPITULO III 

,/unta de Aclimatació,i 
Secretario .......... : ... : ......... ............ B 
Portero, gastos~ escrit-0rio. suwripciones, etc .. . 

GAPIT'([LO IV 

CORREOS NACI~NALES 

Dirección Geiieral 

m_ Director Genei·nl ................. H 
- lnterveutor ..... a • • • ••••••••• .' •• 

- 'renedor de libros . . . . . . . . . . . . . 
- Oficial <le Oorrcspontlen(lia .. .. . .. 
- - Auxiliar de idem ......... .. 
- - Jl.lstndística. ............... . 
El Oficial encargado de rooibir la oo­

rrcspot)denoia ....••..... _ .. ·. 
- - llistribuidor de la. corrCRpoll· 

clencia. .' ... : . ...•..... · ...• 
- Bmpaquetadof •............ ; .. .. . 
- Escribiente archivero ........ : .. �~� 
Un escribiente ................... .. 
- prililer cartero. . .. . . . . , . . ... , ... 
- scguudo idem .......... : ... .' ... ,. 
- tercer idem. . . . . . . . . . . . ... , . : . · .. 
:El Porte·ro . .. , •.... -· ....... , .... -: 

9.600, 
7.2t)(), 
4.500, 
2.~1, 
2.400, 
4.800, 

2.800, 

~.880, 
2.SSÓ, 

.2.400, 
2.880; 
1.920, 
1.920,. 
1.220. 

'1,440, 

20.000, 
28.800, 
U.40ll, 
1.920, 
·720 ,_ 

·4.800, 
1.200, 
qoo, 
1.200, 

4.890, 
·6.000, 

65.840, 

8.400, 

10.800, 
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Lo11 cuatro carteros lfol coneo urba-
no á B 720 ... ; ... ,_ .....•....... 

Gastos de alumbrado ............ ~--. 
Gastos -de e11cri t-0rio . . . . . ... _, .... . 

llISTRITO FEDERAL 

2.880, 
720, 

2.,100, · 

Pa1'a el gasto <lo las' estafotas estableci!las ·en El 
Valle, Autfma110, Ohncao y Macqto á B ·480 

· non: .... ................ . .......... ~- .. :... . . 1.920, 

.ESTADO M~-eANDA . 
Estafeta de La Goaira 

El Atlmiuistrndor ............ . ..... ll 
- . Oficial; ... . ...... _ .. . ....... : .... . 
Un cartero ........... . .......... . 
Gastos de cscri torio .':.. . . . : ... : . · ... . . 
Alquiler <le cnsa.. . ................ , 

Bstnfeta <le Maiqnetía. 

5.280, 
1.920,· 

·1.440, 
240, 

1.020, _ 

El Administra<io1· ............... : .... B · 480, 

10.$00, -

Alquiler de. casa y gastos de escritol'io 288, · 71í8, 

Bstafota de La Víctorin 
El ·Adrninii,trador ............. ... H. 
- Cartero ........... . .... . . :1 •..•• 

Alqnilor lle Cíum.y gai;toli !le esc1·itorio 

Estafeta, de Ciu<lnd de ·Cura: 

!J.400, 
ooo, 
336,, . a.696, 

Administra"clor .... . .. : ....... : ... : . . 1.9201 

Estafeta de Calabozo 
El Administrador ........ . . : ... ~ .. B . 480, · 

~ 

Alquiler de casa y gastos de·escrit-0rio 336, 816, 
. __ .::;..,__ 

Estafeta tle la. Asunción 
El A<lministra<lor ................... B - '480, 
Alq_uiler de casa.y gMtos de escritori9 . · 330, il'6/ 

Estafet.'\ ele Oagu:i 
m A<lministraclor ................. . :'. .... .... . . :.n_. 
Para gas~s de 4~ E.stafetas, en Petare, Gunre!_las · 

Gnatirc, Capaya, Curiepe, Ta.earigu~; Canc.'\­
ghn, Higuel'Ote, Río Chico,· CUara.yave, C(ra, 
Ocumare dol Tu_y, Sdu Franciioo dé Ym'P, 
Santl\ Lucía.,·Los Teques, EfConsejo, Tnr.mcro, 
M:!racay, Chor<>ní, · SílP 'Jµa11 <l~ los · Mort'081 

TOMO xvm-13 
. ' ' · 

l.~, --
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San F1·ancisco de CMa, San Sebastián, éa1ha­
·tagun~, Carmeu de (,)urn1 San Cnsimiro, Snn 
Mateo, 'Las T~iei:,ías, Pnraparn-, Ortíz, Barba­
coas, Ei Sombrero, Oamáguáu, Sau Joi;é ile 
TiznadosJ Oun'rclá Tinajas; Sán }½f3(11, Le . 
ma, Taguay,· Altagraeia, Qhágunrain11s, (;¡,. 

bruta, Valle dil la fasonl!,, 'J;'ucnpido, Zaraza, 
Saut.a Teresa, El Ra.stro, Pampatar, Porlama.r , .-
Y .Tnau_ Griego á R 480 nn_!l .. : .. { ... _ .. _. .,. ... , ~3.040; 

ESTADO CARABOBO 

Ei:;t.'lfota <le Valt>nchi · 

m Atlministrnllor ... .. . ,...... . . .'. --~ 
Un Oflcial. ............... :-. : ... : . 
Uli Cartero...... . . . . .. . .. . : , ... , , 
Un idem .. .. .. ......... : : .. " ... ·. 
Alquile1' do c:ísa_y gastos ~e ~critori.o 

Estaf~a do Puerto Cabello 

Administi·ador ....... ,, . , ........... B 
·/ U 11 Ofioial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Un Cartero ~ . .. ........... . ..... . 
Alquil<'r <le casa y gns~s de _escritorio 

;J.000, . 
1.200, 
, 960, 
960, 

· 720, 

4.800, 
1.920, 

960,. 
720, 

, Pnr:i gnst-0s de trece Est.'\fetas en Sau Joaquín', 
Ocuurnre de la Costa, Guacara, Bejuma., Ca­
noabo, Güi¡iie, Miranda, Nírgua; Tocuyitó, 
Solón; Montalbán, Las Trincheras y Naguatia-

6.840, 

, M.400, , 

gun,'á B 480 nna ......... "·............ -~ ti.2401 

·i,:suno .ZAMORA 

Estafeta de San Carlos 

Admiuistrndor .· .. · .... ." ...... : .... :· .. B 
Alquiler de casa-y gastos dé escritorio 

... Estafeta de Baiinas 

480, 
336, 

lgunl fl. la anterior ..... : .... ·:· ................ .. 

Estafeta de Guanare 

Igual á la· anterior . :·: .... : .................. ... . 
Para gastos de veinte y _cuatro Estafetas, eu el Ti­

naco, Tinaquillo, Pao, Baúl, Libertad, Manri- · 
qne, Pedraza, Obispo, Nutrias, "San Jaime, Li~, 
b_ert.a~, La Luz, Dolores, Gnzm.áu Blanco, Bari­
nifas, Arismencli, Santa. Rosa, Píritu, Aranre, 
Ospino, Gnanarito,. AveJ(a_ría, Acarigua y 
Bru.znal á B 480 uua : .. . .... _.: .. ,. ::· ..... ~:--._ ... 

. 816, 

816, 

816, 

11.5:w, 
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k81' A.DO, LARA 

·Estafeta de Jlarquisiíi¡~to 
Administrador ........... ; .......... B 
Alquiler de casa y, gastos de ~critorio 

Estafeta de SM _Felipe .· 
Administrador ....... _ ........... '. ·.· .. B 
Alquiler de casa y gastos de escritorio . . . 

1.QOO,. 
-,.\36, 

, 480, 
336, 

Para gastos de catorce Estafetas, en Oabudare, To­
cuyo, Quibor, Oarora., Siquisique, Curarigua, 
Duaca, Barag:ias, Guamas,. Yarit.aglta, Ura. 
riche, Tucacas, Chiva.coa, y Campo Elías ¡¡, B 

1.336, 

srn, 

480 nna...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.720, 

ES'l'A.DO DOLÍ V AR. . 

Estafeta de Ciudad Bolíval' 
El Administratlor. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Un Cartero ......... : ... . ....... . .. . 
Alquiler «lo casa y gastos dl' escrit.orio 

Estafeta ele San Fernando 
Administrador ....... : ............... ll 
Alquiler 1le casa y gastos de escritorio 

1.250, 
_480, 
~36, 

41:!{1, 
336, 

Para gastos de ciuco Estafetas en Caicara, Guasi-

. 2.066, 

.816, 

pati, U pata, El Callao y San Félix á B 480 una: 2.400
1 

Para gastos de ocho Estafetas·eu Achaguas, Apuri-
to, ~an Vicent~, Palmarito, Gualldualito, Man-
teca!, El Amparo, y lfajagnal á B 480 cada una 3.840, 

l,n Snbnlterua th·. Barrancas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480, 

. ES'.l'ADO J.IA.I,CÓ.N 

E s t iL fe t a de U o 1· o 
Aclministrador ... . . ...... : ........ . B 
Alquiler de casa y ga,stos _de escritorio 

fü1taf'eta de La Vela · 
fgnal ií, la m1terior ........ _ ... .... . 

Estafeta de Capa.t:'u·lcla 

·480, 
336, 

lgnnl ú la de La Vela ....... ..•.... · .. , ....•. _:_. 
Par:. gast()s de cuatro Estafetas, en Ohnrngnara, 

Curarigna, Siin Luis y Puerto CuJMréee, B 480 
mía .. .. ..... : ... ... . 

ESTADO ZULTA. 

~stafeta de Maracái bo 
Adm111.istrador...... . . . . . .......... B 2.~~-' 

816, 

816, 

816,· 

1.920;, 
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Ün Cartero: .... ;~ ......•. : ......... . 
Alquiler de casa y gastos ele escritorio 

Para ga~tos do cuatro Estafetas en Puertos de Al­
tagracia, San Carlos del Zulia,, Santa Ü1•nz y 

· Santa Bárbara á B 480 nna ............... .. . 
Tla f:\nba lterna lle Paraguaípon ...... : ............ . . . 

ESTADO I:.OS .ANDEf!I" 

Estafot.a de l\Iérjda 
Ádmin1strador...... . . . . . . . . ....... n 
Alquiler de casa y gastos de escritorio 

1.000, 
336, 

.--~-
Estafüt-a do Tvujillo 

Administrador .. . ........ . ......... B 
Alquiler lle casa y gastos de escritorio 

~stafeta de San Cristóbal 

480, 
336, 

lgnal á la anterior ... . ......... ·-· ... .......... . 
Para gastos de veinte y <los Estafetas en Tovar, Egi 

· dos, Timotes, l\fucnehíes, Lngnuillas,· Carn~he1 

Valora, Escnqne, Betijoque, La Ceiba, Jnjó, 
Qnebrndn, Boconó, La Plazuela, San Antonio, 
La Oritn, Lobatern, Capacho, :Micholena, Tári-
ba, Colón y Rubio, r. J3 480 una .............. . 

ES'l'ADO BERMÚDEZ 

J.t:stafeta de Barccloun. 

Administrador ..................... 13 
Alquiler de casa y gastos de escritorio 

Estafeta do Ouman(~ 

Administrador ....................... B 
Alquiler dl! casa, y gastos lle escritorio 

Estafeta de Matnrí11 
Administrador ......... .' ........... . B 
O~tos lle escritorio y nlquiler <le casa. 

Estafeta de Carúpnno 
Administrador ..... . ................ n 
Onstos fle escritorio y alquiler de cas_a. 

1.000, 
336, 

480, 
336, 

480, 
336, 

1.000, 
33G, 

PRm gastos tle catorce Estafcta.s, en Arn.g_ua, Pno, 
Píritu: Cantaura, Soledad, Santa Rosn, El Cha­
pnrro, Onoto, El Pilar, Río Caribe, Giiiria, Uri-

, l.!120, 
480, 

L330, 

816, 

8W, 

10.ljüO, 

1.33U, 

SlG, 

8LG, 

t.:!36, 

cn1 Coporit-0, Clarin~s, r, B 480 una . . . . . . . . . 6.720
1 
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..... ioi 
· ón:'!tos de trasportes de la correspondencia de Ca-

racas para. los Estados y viceversa. .... ~ ..... . 
Para el pago de los tres tfni<lades con que contribu­

ye Venezuela al sostenimiAnto de la Oficina ele 
Berna . .................. . ........... . 

CAPl'rU~O V 

'.l'ELÉGR.AFO NACIONAL 

Dirección 
1 

Un Director ........................ B 
- Contador Cajéro . . ............ . 
- Adjunto ...................... . 
Alumbrado .... .. : .. ............... . 

Estación Uaracas 

Un J efe tle Estación Subdirector ..... B 
Cna.tro primeros Opera.ríos á B 4.800. 
Seis segundos id. ít " :tG00: 
Un segnndo para el Presidente ...... . 
Un Encargado del Despacho ....... . 
Un Adjunto ..... .... .......... : ... . 
Seis repa.rtitlorc!! ít 13 1.200. . 
Cna.tro G nar<las ií " 1.440 uno: ..... . · . 

Ei¡tacióu La qnaira 

Uu J efe de Estación ... . ...•........ B 
- Scgnnclo Operario ........ • ....... . 
- Repartidor . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa ............ : . ... . . 
Gastos 1le CSt'l'Ítorio y alnmbnido .... . 

Estación l\lnc:uto 

Jefe rle Estación. . . . . . . . . . . . . . . ... H 
R<-partidor . . . . . . . .... .... ........ . 
.Alquiler de casa .. .' ..... . .. . ....... . 
Escrit-0rio y lnz... . . . . . . . . .. . ..... . 

Estación Petare 
Jefe de Estació11 ... . ............... B 
Repart.idor ................... . ... . 
Alquiler ele casa .................. . . 
Escritorio y luz ...... .............. . 

Bstación Gtíareoas 

!>.G00, 
G.000, 
3.000, 

G00, 

G.ooo; 
10.200, 
21.G00, 
. 3.GOo, 

s.Goo, 
2.880, 
7.200, 
5.7G0, 

4.800, 
2.880, 
1.200, 

960, 
300, 

j,880, 
240, 
480, 
240, 

2.880, · 
240, 

· 480, 
~40, 

Jefe de Estación.... . ....... . ... B · 2.880, 
Guarda .....• : .•......... .-.......... 1.440, 

400.00ó, 

450, 

rn.200, 

tiU.840, 

10.140, 

3.840, 
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_· ió2 ·- . 

keparticlor ............. , ..... . 
Alquiler ele casa. ...... · .... · .... ., .... . 
Escrito1'io y luz ................... . 

Estación Guatire 
Jefe de Estación .................... B 
Beguodo Operario .................. . 
Guarda ............. : ........... . 
·n.epartidor ..... . ................... . 
Alquiler de casa ...... . ...... . ..... . 
Escritorro y luz... . . . . . . .......... . 

Estación Capa.y~ 
,J efe de Estación .................. .. . B 
Dos Guardas {~ B 120 mensuales ..... . 
Reparthlor . . . . . . . . . . . . . • . ........ . 
Alquiler de casi\ ... . ......... ~ ..... . 
E8critorio y iuz: .................. . 

Bst.ación Ca.t1cagna 
,l efe de¡Estación .................... B 
Ch1arda ........................... . . 
ltcpartidor ......................... . 
Alquiler de casa ................... . 
Rscritorio y 1117, •••••••••••••••.••••• 

Estacióu Higuerote 
lgnnl {i Jade Cancagua. ............. . 

Esta<:.ión Río Chico 
Jefe de Estación ..... . ........... · ... U 
Segundo Operario ........ : ....... . 
Dos Guardas á B 120 mensuales ..... . 
Repartid~1· .................... : ... . 
AltJuiler 1le casa,.. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Rscritorio y luz .................... . 

Estación lJchite 
,Jefe de Estación ..... _ ............... R 
nos Guardas á B 120 mensuales uno .. 
Repartidor ........ . ............... . 
Alquiler de casa ..................... . 
Bscrit-0rio y luz .................... . 

l•}stación Píl'itu 

lgnal á la de Uchire : ...... ·" ...... . 

Estación Clariues . 

' 240, 

480, 
240, 

·_3.600, 
2.880, 
-1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240; 
480, 
240, 

3.600, 
. 2.880, 

2.880,. 
240, 
720, 

· ~40, 

2.880, 
_ 2.880, 

· 240, 
480, 

_ 240, 

Jefe: de Estación ..... -................ B 2.~0
1 

ó.280, 

8.880, 

6.720, 

5.280, 

5.280, 

10,5(j0, 

6.720, 

G.720, 
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-. . 1oa 
Guarda ·_ .. . ....... . · ... :· ......... : . . 
Repartidor : .... _:_ ................. . 
.Alquiler de casa ................... . 
Escritorio y lui ................. . ... . 

Estación :Barcelona 

l.440, 
. 240, 

480, 
240, 

Jefe de Estación .................... B . 4°.800, 
Tres segundos Operarios á B 240 ñ1en-

snales...... . . . . . . . . . . ........... .'. 
. 'l'res guaulas á B 120 m~nsnales uno. 

Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Alqoile1· de casa ............... . .. . 
Bscritorio y lnr.· .... : . . .... -: .. . 

. Estaci611 Gurmta 
Jefo de Estación... . . . ...... . ...... H 
Uepartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , 
.Alquiler de _casa .... : .............. . 
Escritorio y luz.. . . . . . . . . . . . ...... . 

Estación Cuunwá 
Jete de Estación . . . ............... . H 
Segundo Operario ................. : . 
'fres Guardas á B 120 mensuales uno. 
R-epartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa..... . ... . 
Escritorio y luz .... . ............... . 

.Estacióu Cariaco 
Jefe ,lo Bstación.. . . . . . . . . . . . . .. : .. B 
Dos Guardas á B ·120 mensuales uuo. 
Repartidor. .. ........... . ........ . 
Alquiler de casa .................. . 
Bscritorio y luz .................. . 

l~stación Carápano 
Jefü de Estación ...... . ............. B 
Segundo Operario .................. . 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Alquiler de casa. .................. . 
Escritorio y luz ........ : .... . ...... . 

8.640, 
4.320, 

720, 
720, 
600, 

2.880, 
240, 
480, 
240, 

3.GOO, 
2.880, 
4.320, 

240, 
720, 

. 300, 

!3.880, 
!!.880, 

240, 
480, 
2m, 

3.600, 
2.880, 
_2.sso; 

600, 
720, 
300, 

- .--.--
Estación Cumanaooa 

Igual á la de C.ariaco ... , ........... . 
Estación San Antonio de Ma.turín 

!~uál_ á ll\ 4Cumana~~-, , .. r ; ... , , 

5.!!80, 

19.800, 

3.840, 

l'.W60, 

6.720, 

. 10.980, 

6.720, 

6.720, 
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Estación Maturfn . _ 

J efo <lé Estaci_óu ... : ...... : ......... B 
GuarQa . . , ...... , ............. . ..... · 
Repartidor ........ : ... · ... . ........ . 
Alqnilef de casa, ..... .... : ......... . 
E_Hcritorio y lnz ... ~.. . . . . . ~ ....... . 

Estacióu A!·agua de Matnrín 

J~fe de Estación ..... • ............... ll 
Guarda ..... : ...... ' ........ . .... : :-. · 
Repartidor:. . . . . : ..... ......... . .. . 
Alquiler de casa, ...... . ... · .......... . 
l~scritorio y luz..... . ......... . 

Estación Río Caribe 

,Tofo <le Estación ............ : . . H 
Guarda .. : ... : ................... . 
l{epartidot·. . . . . ... · ................ . 
AlqNiler de casa... . .. . ..... ... . . . . 
Escritorio y lnz ........ .......... ... . 

1~.stacióu· Yaguaraparo 

,Jefe 1le Estación .................. 8 
.Dos Guardas í~ B 120 mensüales 11110. 

H.cpartidor . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
Alqniler de casa .................. . 
Escritorio y Ju;r, ........•.•.. ••...... · 

Estación !rapa 

Jgual Íl la de Río Ca,ribel. ........... . 

Estación Giiiria 

J~ual á la, tle lrapa ... ·: ........... . 

Estación Aragua de Baroolona 

Jefe de Estación ....... ~ . . . . ....... B 
Segundo Operario ................. . 
Tres Gmmlas á, B 120 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Alquiler de casa .........•.... : . . . . 
Escritorio y luz ......... : . . ......... ·. 

Estación Cautaura 

,Jefe de Estación . . ... · ..... :._ .... :. B . 
Segundo Operario. ·.. . . . . . . . . . . .... . 
Dos Guardas á B 1,_20 meusuales uno .. 
.Heparti<lor ................. ·. ~ ...... . 

. Alquiler ele cas~ ~-, ...•........... · 

3.600, 
1.440, 

480, 
' ~80, 

240, 

2;8'80, 
1.440, 

24.0, 
480, 
240, 

3.880, 
1.440, 

2!0, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

.3.600, 
2.880, 
~.320, 

240,. 
4~9, 
240, 

:J.600, 
'2,880, 
2.880, 

240 
. ' . 480,, 

6.24-0, 

G.~80, 

5.~80, 

11.760, 
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Hi.critorio . .......... .............. . 

Estación La Canoa 
Jefe <le Estación ..... . ....... . ...... B 
Guarda ...................•......... 
Alquiler de casa. .... · ..... , .... , .... . 

-Rscritorio y lnz ..... , .............. . 

Estación Sole<lau 
Jefü de Estación .................... B 
Guarda. .............. · ............. . 
lwpartidor. . . • . • . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de ·casa.. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . 
Escritorio y luz ..................... . 

Estación Ciudad Bolívar , 

Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . ...... B 
Segundo Operario . . . . . ........... . 
Gunrda ...... . ... .. ............... . 
Hepartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alquiler de casa. ... __ r • ••••••••• • ••. 

Escritorio y lnz ........... . ........ . 

Bstación Snu J,'éliJ 

Jefe de Estación ................ ~ ... B 
nos Guardas á, B 120 mensuales uno· .. 
ll,epartidor. . . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
Alquiler de casa ................... . 

. Escritorio y luz. . . . . . . . . .......... . .. 
Eijta.Cióu Upata ' 

lgual á la de San Félix ........ . 
Estación Guasipati 

Igual {~ la anterior. . . ..... . .... . 
Estación El Ca.lino 

,Tefe de. Estación. . . . . . . . . . . ........ B 
Segundo Operario ................. . 
Guarda ........... . ............... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . .......... . 
Alquiler de casa ................. . . 

. ~scritorio y Jnz ... . . . . ......... . .. . 

Estación Cast.illos (le Guayana 
'Jefe de Estación ............... , ... B 
·Guarda_. ............... , . , . , .. : .. , , 

1'Q~O ~l~I-H 

340, 

2.880, 
1.4i0, 

4.80, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

4.800, 
2.880, 
1.440, 

480, 
960, 
300, 

2,880, 
2880, 
:!40, 
480, 
240, 

~-880, 
2.880, 
1.440; 

240, 
480, 
240, 

4.800, 
i .,uo,. 

10.320, 

,;.o-to. 

5,:t80, 

10.860, 

6.7:to, 

6.7:m, 

6.1~0, 

~.160, 

\_ • 
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Escritorio y luz·· · · . . . . . . . .... . .. . 

Rstación ülrn1·,\yave 

.J el'e de Estación . . . . . . . . . . . . . . .. . B 
Gunrdn ....................... .. .. . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
A lqniler de cai,;a ................... . 
t·~sc:ritorio y lnz . ........ . ......... . 

l~staciún ()(w 

.1 l'l'c tic J~~tación. . . . . ... . . . ... ... . . }1 

Stigu11do Opcrn.rio ................ . 
Dos Gunr<lai- á R 120 mcnsuale~ n110 .. 

l{cpnrti1lo1·. . . . . ................. . 
Alquiler de casit .... .. ..... . ....... . 
.Ji;ficritorio y 1111. .. ... . ....... .... .. . 

·l·~stacióu Oc11111are del Tuy 

Jefo ,Je Est.nción .................... li 
Ouarda .............. . ..... . ..... . 
1-:.Cpartidor.. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Al11niler de casa. . ... .............. . 
1•'.:,writorio y luz .... . ............... . 

E:;tución Santa. Lucfa 
lgnal á- la anterior· ................. . 

Estación Simta. Teresii 
J ,;ual {• la anterior .............. : .. . 

Estación Sao Francisco de Yarc 
lgnal í• la anterior ................. . 

Estación Snn Casimiro 

,frfü do Estncióu ... . ................ :U 
Dos Guardas {i. R 120 mensuales uno. 
Repartidor ........................ . 
.Alquiler <le casa.: ................. . 
Escritorio y luz ..... ... . .......... . . 

Estación Unmatagua 

Jefe de Estación .......... . ......... B 
Seguudo Operario .................. . 
Dos Guardas~ B 1~0 mensuales uno. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . ..... · ..... . 
Alq~ile~ c~sa ................. ::. 
Escr1tor10 y luz ........ : ..... : ~ . ..•.. . . 

240, 

2.880, 
l.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240 
480, 
240, 

j,880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

:.l.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
480. 
240, . 

0.480, 

5.~so. 

10.3-:fü, 

5.280, 

• 5.~80, 

5.280, 

6.7~0, 

. 10.320, 
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Estación de Altagracia 
Igual á la do Camatogua .... . ...... . 

· Estación Lezáma 
Jefe de Estación ............ . · ....... B 
Guarda ......... •................ :. 
Repartidor:_ ............. : ... ,. : · ... . 
Alquiler de casa .................... . 
Escritorio y luz .......•..... ·. , ..... . 

Estación Ohagnaramas. 
Jefe ele Estación .................. : .. n 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno. 
Repartidor ........ · . . . . . . . . . . . ..... . 
Alquiler de easa ................... _. 
Escritorio y luz ................ : .. . 

Estáción Valle de. la Pascua 
Jete de Estación ... · ................. B 
Guarda ................. : .......... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Alquiler ele casa ................... . 
Escritorio y luz ............ : . ..... . 

Estación Tucupido 

J gual á la Jio terior ................ _. .. 

Estación Za.raza 
Jefe de Estación ................. · ... B 
Segundo Operario .................. . 
Dos Guardas á B 120 mensuales uno . 

. Repartidor ............. · ........... . 
Alquiler ele casa. : .... · ............. . 
Escritorio y 1nz .................... . 

Estacióu Chaparro 

Jefü de Estación ...........•........ B 
Dos Guardas á B 120 mernmat~s uoo. 
Reparticlor. . . . . . . ........ . ..... : ... . 
Alqt1iler de ca.:3a. .•.•.•..••.• : • .•.•.. 
Escritorio y- luz ...... ~ ..... : .- ..... :. 

._2.880, 
1,440, 

240, 
4.80, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
24.0, 

2.8SO, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.§80, 

240, 
480;-
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

. -----------
Estación Ortft 

J efü <le ~st11,ci611 ...•................ B 
Segundo Operario .... : . . ..... .. .. B 
'r,·~.Guard;,s á B l21) mensuales uño. 
Rep~i'tidor .....•.....•...... -..... · .. . 
Alquil,n ,te ot\S" .... : .. , .. ·"'- • : . . .... ,. 

3.600, •.. 
2.880; 

. 4.320, 
. 240, 

4.80, 

10.3~, 

ó.280, 

6.720, 

5.280, 

5.280, 

10.320,_ 

., 

6.720. . 
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Escritorio y luz .... ... ..... .. ... . . . 

Estación Calabozo 

Jefe de Estación ... . ................ B 
Segundo Operario .. ...... . . : ...... . 
Dos Guardas á B 120 mensuales ono. 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de cn.sa ...... ,,. ... . ...... . . . 
]~i.critorio y luz .... . . .' .... _. ....... . 

Estación El Rastro 

,J efo de Estación . ........ . . .... .... R 
Repartidor ....... . , . . . . . . . . ...... . 
Alquiler <le casa ........ ....... .... . 
RRcritorio y lnz ..... .. .. •..... ..... 

Estación Camaguán 

,Tefe de Estación . .......... . ........ B 
Dos Guarqns á B 120 mensuales uno . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . , .......... . 
Alquiler de casa...... . ..... ... ... . 
Escritorio y lnz .. ..:... . . . . . . ...... . 

Ustaclón Snn Fernando 

Jete de Estación ........... . ........ B 
Guarda ..... . .................... . 
Repartidor ........................• 
Alquiler de casa .... . .... ..... .... .. 
E!Klritorio y luz . ................... . 

Estación rampara 

J<'fe do Estación ..... . ........ ..... . B 
Repartidor. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqniler (le casa ................. ·-
Escritorio y lnz ... . ............... . 

Estación San .:fuap 

Jefe de Estaci6n .................... B 
Goarua .. ............ . . ..... .•... 
Repartidor ....................... . 
Alqnilerde'casa .....•. _ ... .'. - ... . .. : . 
Escritorio y luz . ...... ~ ...... , .... . 

240, 

3.600, 
2.880, -

- 2.880, 
24:0, 
4:80, 
240, 

2.880, 
240, 
(8(), 

240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
24:0, 

3.600, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
240, 
4:80, 
240, 

2.880, · 
~.440, 

2W, 
4:80, 
240, 

-~----
Estación &m

0

Sebastián . 
-Jiual 1\ la anterior .... ~ ...... · ..... ·• . 

11.760, 

10.320, 

a.s4o, 

6.720, 

6.000, 

. 3.840, 

• ó.280, 

o.280, 
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E11tacióu Uiudad de Cera 

Jefe de -Estacióu .. · .. . .•... . ... · ... · .. . B 
Segundo Operario .. · .............. . . 
Guarrla. ................. ._ ......... . 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de casa ................... . 
Escrit.orio y luz ... . ............... . 

1<;stac1ó11 de Cag~a 

Jefe de Bstación .....•............. U 
&partidor ...•..•............ . .... 
Alquiler de casa: .... . ............. . 
RRcritorio y luz ... . ·-·········· 

Estación Morrocoy~s 

,fofe de Estación ........ - ............ B 
Guarda .............. . ........... . 
Alquiler de casa ........•........... 
E1:1crit-0r io y luz ................... . 

Estación San José de Tizn!ijlos 

Jefe de Estación ...... ................ B 
Guarda .... ..................... · .. . 
Repartidor ........................ . 
A lquiler de casa ................... . 
Bsci;itorio y luz .... . .......... . ... . 

&tncióu Carmen de Cura 
,Jefe de Estación ....... .. .......... B 
Guard1\ ................. • ......... . 
Repartidor ................. . .....•. 
Alquiler de casa .... .............. . 
Escritorio y l~z .................... . 

Estación La Victoria 

,Jefe de Estación ...... . . . ......... . B 
Tres segundos Operarios á B 240 men-

suales ..... . ..................... . 
1'res Guardas 1\ B 120 mensuales uno. 
Repartidor ........................ . 
Alquiler <le casa ........•........... 
Escritorio y luz ................... , 

Estación Los Teques · 

Jefe de Estación ................... B 
Guarda .. ~ •.......................• · 
Repartidor . . . . . • . . . . . . • . • .•.•..•• 

3.600, . 
. ~880, 

1.440, 
~80, 
720, 
300, 

2.880, 
240 

' 480, 
240, 

2.880, 
1.440, 
1.440, 

240, 

2 .880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

4.800; 

8.640, 
4.:320, 

480, 
960, 
300, 

2.880, 
1.440, 

2:ao, 

9.420, 

3.840, 

6.0M, 

5.280 
. ' 

5.280, 

19.600, 
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Alquiler de casa ............ -· .... . 
Escritorio y lnz.. ; . .. . . . . : 

Estación Turmero 
Igual á la de Los-Teques ..... . 

Éstación Maracaibo 
Jefe de. lo. Estación ................. ·B 
Guarda .......... : .................. . 
Repartidor ................ ........ . 
Alquiler de casa .................. . . 
Bscritori~ y lnz .... . ............... . 

Estación San Joaquín 
r guat á la de Turmero ............. . 

Estacióu Ocumare de L~ Costa 
1 gnal á. la anterior ................. . 

Estació_u Vale~cia 

,Jefe de Estación .......•... . .... , .. B 
Cuatro ~ primeros . Operarios á B 400 

mensuales ..... ............. .. . 
Cuatro segundos Operarios á. B 240 , 

mensual e~ .. . . ... · ...... ..... .. . 
Cnatro Guardas · {t B 120 mensuales. 
Euca~·gado del Despacho ........•.. . 
Dos Repartidores áB too mensuales. 
Alquile1 de casa.. . . . .... : . . , ..• ,. 
Escritorio. y ln1. .... : ........ . · ...... . 

Estación Puerto Cabello 

,Jefe de Estación .... . ...... . ........ B 
Segundo Operario ........•. . ....... 
Encargado llel Despacho . . ... . .... . 
Guarda .......................... . . 
Repartidor ........... ~ ............ . 
Alquiler de casa.... . . . . . . . . . . .... . 
Escritorio y luz ...... . .......... .' .. . 

Estación Tinaquillo 
Jefe de Estación.. . . . . . . . . . ........ B 
Guarda .......................... . 
Repartidor ..... . ............... · ... . 
Alquiler de casa ........... : ....... . 
Escrit-0rio y luz .............. ; ... ·-" 

Est,a-0ión Tinaco 

4$0, 
240, 

2.880, 
1.44-0, 

240; 
720, 
240, 

0.000, 

19.~, 

11.520, 
l:í.700, 
1.920, 
2.400, 
1.920, 

480, 

4.800, 
2.880, 

.1.440, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 
. 480, 

2.880, 
1.440, . 

240) 
. 480, 

240, 

J~fe el.e EstMión . ............ . . . ... B 2.880, 

I 

5.280, 

5.280, 

5.520, 

5 .280, 

5,280, 

49.200, 

13.680, 

5.280, 
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Guarda ........................... . 
Hepnrtidor ........................ . 
Alquiler <le c11sn .. ...... . . . . . .... . 
E8critorio y 1111. ... . . . . . . . . .... . 

Estación Snn Cnrlos 

.J eft, de Estación ............ ........ B 
8<-gnmlo Opernrio ..... . ........ .. . 
l>os Guardas{\ B 120 mensunlel'I .... . 
Alqnilor de cnsn. . . . . . . . . . ...... . . . 
Escritorio y 1111. ...... . ........... . 

gstncióu El 1-lnfü 

fgnal í~ la de Tinaco ............... . 
:Estnción Acnrigna 

J cfo de Estnción ......... .. ......... B 
nos segñndos Ope1·ario1-1 á B 240 men-

suales ....... _ ................ . 
J>os Guardas {~ D 120 mensuales .... . 
'Jtcpartillor ............... . 
Alquiler de casa . ................ . 
l~Kcritorio y luz ... ................ . 

Estlicióu Ospino. 

J ore ele Estación. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Gunrda ........................... . 
Ucpnrtidor ................... . .... . 
Alquiler de cm.,a. ....•.•.•••.. · ..•... . 
Et1eritorio y luí .. ................. . 

Estación Guanare 

Jefe uo Estación .................... B 
Segundo Operario ....... . ........ . 
Gunnla .... ......... ............ . 
Ucpartidor . . . . . ..................... . 
Alquiler de casa . ................... . 
Escritorio y luz ......... . .......... . 

Estación Bl'jnmn 
Igual á la de Ospino ............... . 

EtJtución Montalbán 
Igual á la- anterior. . . . . . . . . • . . . .... 

Estación Miranda 
Igual á.Ja anterior .............. . ... . 

Estación Nirgua. 
Jefe de Estlloi6u. -~ ........... _ •••... B 

1.440, 
240, 
480, 
!:!40, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

480, 
240, 

3.600, 

5.760, 
2.880, 

240, 
480, 
~40, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
].440, 

480, 
480, 
300, 

3.600, 

5.~80, 

;;.~so, 

13,!WO, 

J.!!80, 

U.180, 

ó.280, 

-
5.280, 

5.280, 
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&gundo Operario. -.... :: ..... ~- ...... . . 
Guardl\ .... :-. : ................. .". · .. · 
Repartidor ......... . ........... ,. : . • 
Alquiler de casn. ............... · ...... . 
Escritorio y luz ...... :· ............ . 

Estación ·san Felipe 
Igua) á la anterior .. _ ............... . 

Estación Yaritagua 

Jefe de Estación ........ : ....... : .. B 
Guar<la ................ ~- ..... .. . . . . 
Repartidor .... , . . . . . . . . . . .. ~ .... . 
Alquiler de casa ......... · .......... . 
Escritc,rio y luz ................... . 

Estación U1·achiche 
I gnal {• la anterior. : . .............. . 

Estación Barquisimeto · 
Jefe de Bstación .................... B 
Dos primeros Operarios á B 300 men-

suales . .......... : ......... . 
Dos segun<los -Operarios, á B 240 ... . 
Repartidor ................. . ..... . 
Cuatro Guar<las á. B 120 mensuales .. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Escritorio y luz ................. : ... . 

Estación Quíbor 
Jefe de Estación .................... H 
Segundo Operario . ... . ... . . . ....... . 
Dos Guardas á H UlO mensuales . .. . 
Repartidor .............. . ......... . 
Alquiler de casa ............... . .. . 
Escritorio y luz ................... . 

Estación Tocuyo 
Jefe de Estación ................... B 
Guarda .... .. ......... -......... :· .. . 
Repartidor . . . . ................... . 
Alquiler de casa ...... . . ......... . ... . 
Escritorio y luz.. . ... . . . .. . . . . ., .. : .. . 

Estación Caracne 

2.880, 
l.44~, 

~o, · 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

~ilO, 
480, 
240, 

6.000,. 

7.200, 
5.760, 
1.200, 
5.760, 

960, 
3?(), 

3.600, 
:t.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Igual á Tocuyo ............ · ... . ,. : ... . . . ...... · ... _. 
Estación Tntjillo 

Jefe de E1,tación ............. ; ...... B 
~guodo Operl}rio .... , ............. . 

.. 
3.600, 
2.880, 

8.880, 

8.880~ 

5.!80, 

J.'.!80, 

~8.W,,'O, 

10.320, 

5.280, 

5.280, 
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Guarda ... : . , ........ : ............ : . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . · 

· Alquiler de casa ...... : : ......... : .. 
l'~sc~itorio y Jnz ...... : . ............. : . 

Estáción Vaforá 

'1.440, 
2~, . 
480, 
240, 

Igual á Carache ............................. : .. . 
Estación Bocon~ .,_. 

lguai á Valera. ....... . .......... : ..... ·:'· ...... . 
Estación Timotes· 

Igual {t. Valera ...................•............ :. 

·. Estación ·Mérida. 
Jefe de Estación ......... : .......... R 
Segundo Operario ........... .-....... . 
Guarda: .... ~ .......... ....... _. .. : .... . 
Repartidor ..•....... . . . ..... . ........ 
Alquiler do casa ........ ............. . 
Escritorio y luz .. : .................. . 

Estación Oarora 
Jefe de, Estación ................... B 
Guarda ........................... . 
Repartidor ........................ . 
Alquiler de casa .................. , . 
Escritorio y luz .. . ............ .. .. : .. 

Esta-0ióu Baragua. 

.).600, 
2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
2-10, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Jgual á Carora . .... .. .........•................... 

Estación Pedregal 

Igual í,Oarora. .. : ........ : ....... · ............. . 

Estación Sahaneta. 
Jefe de Estación ................. '. ... B 
Segando Opernrio . ................ . 
Guarda ............... . ............ · 
Repartidor .......... ................. . 
A lquiler de casa .................... . 
Escritorio y lnz ............. . ...... . 

Estación Coro 
Jefe de Estación ......... : .... . · ...... B 
Segundo Operario .................. . 
Guarda. , .. .. ..... . ................ ·. 
Uopartidor . . . . . .. . . . . . . . . . . . - ...... · 
A.lqnile1· de casa . . . . . . . . . . . . . : ..... . 

· Escritorio y Juz .................... . 

·rovo xvu1-l5, 

3.600, 
· 2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

3.60Q, 
2.880, 
1.440, 

480,_ 
720, 
300, 

.8.880, 

~.280, 

5.280, 

ó.280, 

ó.280, 

5.280, 

5.280, 

8.li80, . 
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Estación La Vela 

J efo de Estacióo ............. : . .' ..... B 
Repartidor ......................... . 
Alquiler de (·Ma, ........... • ... ..••. 

Bscritorio y luz .............. ., ...... . 

Estación CapatArida 

Jefe de EKtación .............. . ..... .8 
G·uar<la ... : ............ . ... ....... . 
Repartidor ................... : . . ... . 
Alquiler tle ca~a ...•................ 
I<Jscritorio y lur. . . ........ ... . .....• . 

Bsta.ción 0:1sigu11. 

2.880, 
240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240,-
480, 
240, 

Igual á Oapi\tárirla ...... ..... : . . ..... , ......... B 

Estación Puertos <le Altagracia 

Jgnal {~ Capatúrida ............. .. .. ............ . 

I::8taci6n l\faracnil>o 

J efü tl~ l!Jstación. . . ................ B 
Segundo Operario ............. .. .. . 
Gnardl\ ............ : . ... . .. . , .... . 
Repnrtit.lor ..... . .. , .... . .......... . 
Alquiler ele casa. ....... _ ........... . 
Escritorio y luz ............ . ....... . 

Oflcim• del Presidente 

J efo lle Estoción ............... ~ .... B 
Seg u n<lo Operario. . . . . . . .......... . 

Gastos de baterías pai·a to<l!ls las ofl-
cioas ........................... B 

)lovilización de los efectos de batQría. 
Gastoij de sobres timbrados,esqueletos, 

etc ............................ . 

4.800, 
2.880; 
1.440, 
1.440, 
1.920, 

480, 

15.000, 
8.000, 

-8.000, 

3.840, 

5.280, 

ó.280, 

12.000, 

11.520, 

31.000, . 032.600, 

------------
.Total. ..... .. B 1.610.004, 
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DEPARTAMEN'l'O DE INSTRUCCION PUBLlCA 

CAPITULO I 
. 

MINISTERIO 

El Ministro ...... ,. ....... .. : ..... :·., . 
Dos Directores á. B 9.600 uno ...... :. 
Dos Oficiales á. B 4.800 nno . ...... ... . 
El Portero ............ : ........ , .. . 
Gastos de escdtorio. . . . . . . . . ....... . 

CAPITULO JI 

Tesorería General 

El Tesorero ....... , ................ . 
Cajero y expendedor deesta~lillas ... . 
1'enedor de Libros y liquidador ...... . 
Urr Oficial ele correspondencia ....... . 
Un Oficial Adjunto al Cajero ........ : 
El Portero ......................... . 
O ast-0s de. cscri t-0rio. . ............ . . 

CAPITULO III 

I11stt·1wció1t Superior 

Universitladcs 
La Ce11t1·n.l de Venezuela. ............ 13 

-:_ Los Andes ........... . 
- Valencia ............. . 
- Zulin ............ . ... . 

Oolegios de l" categoría 

g¡ 1lel E11tado Bermúdc1. ... . ....... : . B 
Bolívar ........ · •....... 
Falcón ...... . . ... .. . 
Larn ............... . 
Lm1 AndeR .... : ..... . 
Miranda .... -~ ...... . 

Colegios de 2• categoría, 

RI ele A rngttn, de Barcelona ....... ; ... R 
Asunción .... : .... . 
Barina-s ........... . 
Booonó .. ....... ·. '. .. . 

178.910, 
50.000, 
(l0.000, 
54.800, 

33.080, 
33.080, 
33.080, 
33.080, 
27.800. 
31.880, 

8.740, 
8.740, ._ 
6 ;J88, 
8.74-0, 

B.. ·20.000, 

B 

19.200, 
9.600, 
1.920, 
1.200, B 

7.200, 
6.120, 
6.000, 
3.600, 
2,880, 

· 1.920, 
720, 

343.710 

192.000, 

ól.920, 

29.040, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Carnpano .... · ..... . 
Cumaná ........... . 
Guanare ..... : ... ·. _-. 
Guarenas .......... . 
Matarín . .......... . 
Petare ............ . 
Sa,n Carlos ......... . 
San Felipe .... : .... . 
Yaritagua, .--........ . 

116 ..... 

8.740, · 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, · 
8.740, 
8.740,· 
8.740, 111.268, 

--------~--
Colegios Nacionales de Niñas 

El <lo Barcelona .... . ..... .- ......... B 
Barquisimeto .. .. ............ . 

-- Calabozo . .. -.... ,, .............. . 
Oarabobo .................... . 
Caracas •.. ./. ................. . 
Coro ............... . : . ....... . 
Cnmaná ..................... . 

- - Distrito Vargas ............ · .. . 
Guanare ...... . ......... : . . . 
Mérida .......... . ........... . 
Peñalver (Valencia) ........... . 
Trujillo ...................... . 
San Cristobal ..... . .......... . 
San Felipe .................. . 
Zara,.a. .. ........ .......... .. . 

Institutos especiales 

Academia de Bellas Artes ............ B 
l~scnela de Ingenieros .............. . 

Politécnica ................ . 
de Artes y Oficios ......... . 
de Piano ................... . 
de Qanto .... .. ........... ~-- . 
Normal de Mujeres ......... :-

Id N° 2 ................. . 

Subvenciones 

ColegioChaves .......... . ... . ...•... B 
Escuela de labores. . . . . . . ......... . 
A la clase de francés eu la Sociedad 

Francesa ........ _. ... , .. : ...... : .. 
A la Sooieclacl Cagigal . ..... : ....... · 

.Acatlewiasy Corporaciones Científicas . 
La Venezolana. Correspondiente de h, 

Real Española ................... B 
La Nacional de la Hist-0ria ..... . ... . 

7.584, 
7,584, 
7.584, 

15.000, 
20.000, 
.7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 

rn.ooo, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 
7.584, 

16.980, 
f0,000, 
50.000, 
28.245,88 

6.240, 
6.240, 

40.000, 
10.000, 

3.600, 
2.400, 

2.400, 
1.920, 

15.840, 
15.840, 

141.008, 

197.705,88 

· 10.a:w, 

- 641i.978. 
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Ateneo de Caracas ...... J . ... , ..... . 
Colegio de Abogados ............ , .. 

de Ingenieros. : . . . . .... : .. . 
Consejo de Médicos ....• ~- ......... . 

Bil>Hoteca Naéional · 

4.320, 
2.880, 
4.800, . 
5.100; · 

El Director. . . . . . . . . . ......... , .... B · 5. 760, 
Un Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
El Portero ............. _ . . . . . . . . . . . 1.200, 
G_~stos de escritorio y alum).>raclo <le 

gas ...................... . . ... . 
Suscripción de periódicos extranjeros.. 

Museo Nacional 
El Director ....... ·- .... ..... ..... B 
Gastos ele conservación .... : ........ . 

Revista .ele Instrucción Pública 

Para sn impresión. . . .............. . 
Oanges de textos de enseñanzas con los 

Ministerios de Instrucción de las 
naciones amigas .... : .......... . 

Alumnos pensionados_ 

Pedro R. Núñez ..................... B 
.Arturo Izquierdo.... . ............. . 
Carlos Díaz ~ecuna. . . . . . . .. ...• .. . 
Tomás L__ander Lntowsk~ ......... 1 •••• 

¡ ~ime To\id ............•..... ·_ .... .. . 
'Federico Coll ........ .' .. .. · .... -.... . 
Roberto Hurtado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J. Gómez Machado_ ... . ............. . 
l\Ianuel R. U rosa ................... . 
J .. J. I:r.quie,rdo ........... . 
Guillermo F. ele A.reíla· ........ . ..... . 
Pedro Larraziíbal ............ . 

l,ensiouados 

Doctor Juan V fuente l\feudible ....... P, 
María del R. Conde ................. . 
:María, A. Hernáudez. . . . . . . . ....... . 

2.400,, 
700; 

2.760, 
50_9, 

4.800, 
2.042,88 
4.800, 

, 4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
1.440, 
4.800, 
4.80.0, 

2.400, 
7.200, 
1.920, 

49.380, 

12.940, 

6.000, 

2.400, 

51.482,88 

11.520, 
··------ . ---

CAPITULO IV 

INSTRUCClÓN POPULAR 

Escuelas Federales 

Parn las clel Distrito Federal ......... B 300.000, 

65.402,88 
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- la clel Estado Bermó.dez .... .... . 
la del - Cara.bobo ........ . 
la del 
la clel 
la del 
la del 
la. del 
la del 
la del 

- ·Bolívar .......... . 
Falcón .: ......... . 
Los Andes . ... ... . 
La.ra .. .......... . 
Miranda ..... ..•.. 
Zamora •.....•... 
Zulia ... .... ... .. . 

De los Cuarteles 

4 en el Distrito Federal. . . . . . . . . . .. B 
1 eu ol Castillo Libertador ..... . ... . 
1 en el Castillo San Carlos .......... . 

Parn Inspección <le las Escuelas y li'is­
calización de laRenta de Instruc-
ción Pública ....... .. ... . ...... . 

Parn. material rle enseñan-ea. y mobilia .. 
rio ............................ . 

Total ...... . 

i53.000, 
160.000, 

4ó.OOO, 
72.880, 

140.000, 
140.000, 
277.000, 

- 86.400, 
65.000, 

7.920, 
1.920, 
1.920, 

1.439.280, 

,, 

ll.7G0, 

43.200 

l4.86li, 1.509.105, 

B 2.723.059,70 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

)[INIBTERRIO 

.BI Ministro ........... ...... .. .. ...... . ........ . B 
Dos Directores á B 9.600 ....................... . 
Dos OficiaJeE1 ÍL B 4.800 . . . • . . . . . . . . . . ..•........ 
El Portero ........... _. ................ . .... .. . . 
OaRtos ele c.~critorio ..... . ................ • ..... 

CAPITULO 11 

1'esoreria del Ramo 

BI Tci;orero ()ajero ................ . ... . .... . .... B 
- Tenedor deLibros ...... . ·.· ................. . 
- Oficial Adjno1o ........................... . 
- Portero ........... . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oast-0s <le escritorio ................. . .. . 

20.000, 
10.200, 
9.600, 
1.900, 

720, 

7.200, 
4.800, 
3.168, 
1.ó20, 

GOO, 

.51,420, 

· J7.<lM, 
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CAPITULO III 

Obras Públicas y Fomento 

-119 - · 

. 
¡>¡mi. construcción y conservación de Obras Públicas, L"ioeu8 Tele­

gráficas, Fomento de \aiomigraeióu, etc., etc, se uestiua el 33 
p 8 <le hH! 40 t~nhlad~li <lo la Renta Ad,nanera ... . ... . _. .. · .... 13 :3.168.009, 

Total ..... . B 3.237.108, 

DI~PARTAMENTO ·DE .GUERRA Y MARINA 

CAPI'rULO I -

MINIS1'ERIO DE GUERRA. Y MA..\l.lNA 

Ministro 
2 Directores á. B tt.600 .... 
2 primeros Oficiales á B 4.800 
1 i<l. de Estadística 
1 2u para la Dirección de Guerra ... 
1 Archivero . . . . 
1 Portero 
Bscritorio 

CAPITULO II 

Gran Oonsejo Milif.(H' 

12 Vocales í~ U 0.600 . ... 
1 Secretario, .... 
1 rortoro 
Gastos <le escritorio 

CAPITULO III 

Com<mdancia de Armas 

La del DistritQ Federal 

1 General üomao<la11te de Armas. 
1 General J ofo do Instrucción Superior ..• -. 
1 Comandante Ayudante do Plaza 
1 Comanclanto Habilitado 
1 Capitán Escribiente .... 
1 id Corneta de órdenes .. , . , 
1 Sargento 1 ° ordeu1'.nza. 
Alqu.il<,c de cuartel~ .. ,·. 

.... B 20.000, 
10.200, 
9.600, 
4.800, 
3.000, 
~.ooo, 
1.920, 
1.000, 

. ... ll. 11 ó.200, 
4.800, 
1.020, 

730, 
- .------

. ... B 7.774,50 
7.774,50 
3.504, 
3.60'1; 
1.934,50 
1.934,50 

678,00 
10.680, 

l 2!.¾.650, 
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Alumbrado de kerosone. de la Comandancia á B 2 
cliarios .... 

Alumbrado de Gas de la Comandancia y 0uartéles 
á. B 9,90 diarios ... ·. · · · 

Alumbrado para los Cuarteles á B -3.J... diarios 
Escritorio á B 2 diarios .. 
Aseo de Cuarteles{~ :g 4 diarios ... 

La .de Ciudad Bolívar 

1 General Comandante ele Armas. 
1 Comandante Jefe de Baterías . . . 
1 Capi tán.Ayudante . . . 
Alquiler de Cuarteles á B 4 diarios 
Escritorio y alnmbra1lo á B 2 diarios 
Aceite y grasa para 4 cañones . ... 

La de Oarabobo 

1 General Comandante <le Armas . 
1 Capitán Ayudante .. . . 
Ei;critorio y !11umbrado .. 

. ~ .. B 

Las de Los Andes, Lara., F alcón y Zamora como la 
anterior .... 

., CAPITULO 1 V 

Comandanci~s Militat·es 

La de Maracay: 

1 General Comandante Militar .. , . 
1 Teniente Ayudante.... . ... 
AÍquiler de casa á B 3 ... 
Escritorio y alumbrado .. 

' 

· .... B 

Las de la a.ntigu~ sección Trnjillo, Tá.chira y Mara-. 
caibo con el personal y presupuesto com() la de 
Maracny .... 

CAPITULO v_· 
Fortalezas 

La de San ·carios de Maracaibo: 

1 General Comandante en-Jefe .... 
1 Teuiente Ayudante ..... 
1 Comandante Jefe 'de Bateri~s. , . 
~ 1' . Al\lm brac o · ,,. • . . . . . . . . . 

, .. E~i'itorio ·: +·:·.. · . • .,.~·.., .•• 

:} \ceite _y gr~a '.~~~·~!:les . , f, . 
. ., ·r . 

. : .: .. B 

. · i . 

730, 

3.6ta,5o 
11.315, 

730, 
1.460, 

7.774,50 
3.504, 
1.934,50 
1.460, 

730, 
721, ' 

7.774,50 
1.934,50 

730, 

7.774,50 
1.460, 
l.095, 

730; 

. '1.774,50 
1.460, 
J.504, 
1.825, 

36!>, 
1.460; 

55.633,40 

16.1~4, 

10 439, 

41.756, 

11.009,50 

. 33.178,50 

16.388,50 ': 
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Oastill.Q .Libertador 

Ig_ual al de San Carlos~ Maraeaib;o 

Vigía de La GIJ{lira~ 
1 Geuer~l Jefe .. 
1 ComandanteJcfe ele l<aterfas . . -:·. 
1 Teniente .Ayudante .... ' 
Escrit.orio y alumbrado .. . 
Aceite y grll.8a para, los cañones ... 

.Fortí1t Solano 

J gnn.l al anterior. 

~ -121 

. ; .. · . . .. _. .B. 

Castillos de ,Guayana La V~~i 
Igual al anterior. 

OAPITUJ,O V[ 

,fcfatttras de Frontera11 

La de Venezuela. con Colombia en Los A11<le1:1: 
1 General Jefe.. . ... U 

. 1 Teniente Ayudante., ... . 
Bscrit,orio y Alumbrado .. . 
Alquiler de Cuartel 

7.-774.,5~ 
'3._504, 
1.460, 

7'30, 
730, 

7.77-1,50 
1.460, 

365, 
1.095, 

· - · ----
La de La Ooajirn: 

1 Coronel ,Jefe ... 
1 'reniente Ayudante ... . 
Alnmhrn<lo y escrit.orio .. , 

' 
CAPITULO VII 

J ej'aturas de Guarniciones 

I,a de Giiiria: 
1 General Jefe 
Alquiler de casa 

CAPITULO VIJI 

Parques Naciónal,es 

m del Disuito Federal: 
1 General Primer_ Jefe .... 
1 Coronel 2" Jefe. . 
1 Comandante Jr-fede El Polvorín. 
l Oapi~q Tenedor de Libros 
1 -Mecánico armero 

. ·:-'· 

.. .. B 

...• B 

4.854,50 
1.460, 

365, 

7.774,50 
730, 

.·· ., ... 'li . 71774,W _ 
• ._4.854,50 

3.504, -
1.934,óO 

~ Oficiales de .. Armermr '1;1:1l~oorterf~- ...... ·,, · .. 
1.934,50 

~-869¡ 
T9MO XVIU-16- . 

14.198,60 

14.108,50 

14.108,50 

10:694,50 

6.H79,ií0 

8.504,50 
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1 Oficial de <Jarpiuterfa ...................... . 
Pnra aceite, herramicntá. y gastos de Moostrnn-
-za •.••.•••. ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........• 

Escritorio y alumbrado ...................... . 

Parq1ic de Artmer-ía 

1 Oorouel Guarda Parque ...................... B 
2 Sargentos Guarda almacén á B 1,86 diarios ... . 

Aceite y {;rasa para los caüobes .............. . 

El do ~faracay 

1 Coronel Guarda Purqne ....................... B 
2 Sargentos 1-:', Onnrda almacén ............... . 

Escritorio y nlumbrndo ñ. B l. . . ............. . 
Aceite pnrn r l armamento (~ B 2 .. . .......... . 

(JAPITULO JX 

ll o J1 p i t a l e J1 M i l .¡ t " ,. r R 

fü del Dil'ltrit~ Fl.'<11.'rllsl: 

l .l\Ié<.lic:o Director (i B 13,30 cliarios ........ B 
1 l•'nrmacenta á " 5130 
1 Prncticanto Mnyor (• " 5,30 
4 Practicantes ele ntímero á " 4, 
1 Co11tn<lor , á " 5,30 
1 Escribiente l1nbilitndo {• '' 5,30 
1 Cocinero ñ 11 3130 
4 Enfermeros á " 3130 
2 Ayudantes de cocina á " 1,75 

Alimentación del servicio 
económico á u 8, 

Lavado á " 6, 
1 Peón con su carro r, " 4, 

Alumbrado á 13 1,50 y escritorio á B 0,50 ..... . 
Alumbrado de Gas 1& laces á B 0155 ......... . 
Estancias médicas para 80 enfermos á, B 0140 .. . 
Sobresnehlo para 80 enfermos n. R 0,25 ....... . 

El de i\faracay: 

1 Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , ....... B 
1 Practicante .... : ............................. . 

Sanidad de Guarn.icio11e, 

8 Médicos cou sueldo de Cowandaute .... 

3.650, 

3.650. 
730·, 

4.854,60 
l .357,80 
2.250, 

4.854,.:;o 
1.357,80 

365, 
730, 

4.8ó4,J0 
1.034,50 
l.034-,50 
5.840, 
1.934,50 
1.934,50 
1.204,50 
4.818, . 
1.277,50 

2.020, 
2.100, 
1.460, 

730, 
3.011,25 

11.086', 
7.300, 

;H.90l; 

8.462,30 

7.307,30 

5.438,50 

28.032, 
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CAPITULO X 

Servicio Religioso 

l Capollán coo sueldo de Comandante ... 

CAPITULO XI 

Bandas ;l[arciales 

La <lel Distrito Federal á B 169,86 •.... 
La. de la. Guardia do Honor .... 

CAPITULO XII 

Edecanes del !!-residente 

1 General Jefe de Edecanes .... 
8 Edecanes con sueldo de Coronel 

UAPl'fULO Xlll 

Vcstua1'ios del Ejét'cito 

Para 15.120 de lienzo ÍL B 19 uno 

CAPITULO XIV 

Ejército Nacional 

Guardia de Honor Batallón número 1 º 
Plana Ma,yor 

General Primer Jefe .. 
l Coronel Segundo id .. 
t Comandante Jefe do Iustruccióu 
1 Capitán Habilitado .. . 
1 'feuiente Ayudante .. . 
1 Id. Tambor Mayor 

Alfürez Abanderado .. 
Alumbrado y escritorio 
Aceite y grasa para ol armamento .... 
.lal,ó11 

ti üapitane.s .. . 
ti 'l'enicutes ... . 

1 :.! Alffreces ... . 
li Sarg-entos 1º. 

1~ (d. 2°. 
:!-1 Cabos 1°. 
~!-t Id. 2°. 
:.!~~ S11l1la~los .. . 

~eis Oompa1iíax 

Batallón <le A1·tillafo 

nent'ml Pl'imer .T,,fo . . 

: ... B 7.774,50 
:18.&1G, 

. ... R 7.774,fiO 
4,.854,50 
~.504, . 
1.934/>0 
l.460, 
1.460, 
1.204/í0 
t.0!JG, 

,.. 730, 
2.555, 

. ... B 11.ú07, 

. ... H 

8.'iGO, 
14,450, 
4-.073,40 

11.497,50 
12.351,60 
11.650,80 

131.400, 

7.774,:'íO 

' 3.504, 

02.000, 
30.000, 

4ti.GIO,(í0 

287.280, 

2G.:in, 

/ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.;..... 124 

l Vorouel Seguutlo Jefü 
1 Comanclunte Jefe de Inst,rucción 
1 Capitá.u Habilitado ... 
1 1'miente Ayudante .. 
1 l<l, Tambor Mayor 
l .Alférez Abanderado .• 

Escritorio y alumbrado 
Jabón á B 7 diario ... 
Aceite para el armamento .... .... 

Sois Compañías con presupuesto y personál co-
tno el Batallón N° 1? · 

Escuadr6n de Oaball.eria 

Coronel Jefe. 
1 Comandante Segundo Jefe ... . 
t Teniente Ayudante.. . . ... · 
1 Capitán •... 
1 Teniente ... . 
2 Alféreces ... . 
1 Sargento l° . . 
l Id. 2° .. 
4 Cabos 1" •. 
4 Id. 2° .. 

as Soldados .... 
J~3critorio y alumbrado 
J•'orraje parn, 58 bestias á B 2 una 

. .•. B 

Pnm ocho batallones con el personal y presu­
puesto como el del, número l! de la guardia {t 
B 232.366,30 .... 

2 C,ompañíns supernumerarias: 

Pla.na J{ayo1· · 

General .... . ... B 
l 'fcnit=mte Ayudante. ·. 

4.854,50 
3.504, 
J .934;50 
1.460, 
1.460, 
1.204,50 
1.095, 
2.555, 

730, 

4.854,!i0 
3.504, 
1.460, 
1.934,50 
1.460, 
2.409, 

678,90 
1.916,25 
.J,058,60 
i.941,SO 

17.337,60 
187,50 

42.310, 

7.774,50 
1.460, 

------
::? Capitanes á B 1.934,50 
:.? Tenientes á B 1.460, 
4 Alféreces ... 
2 Sargentos 1 ~. 
6 Id. 2°. 
8 Cabos 1~. 
8 Id. !;r. 

96 Soldados .... 
Aceite para el armamento .... 
Jabóu 
Alumbrado y escritorio 

.... B 3.869, 
2.920, 
4.8J.'8, 

. 1;357,80 
3.832,50 
4.111;~0 

• 3.883,60 
- 43.800, 

240, 
8461.80 
365, 

26,572, 

205. 7fl4,:l0 

82.082,55 

1. 858.930,40 

0.234,50 

70.049,00 
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]~;tancias méjlléR& para 7 batalloues v,ca.ñtonados 
fuera. del Distrito Feileral á B 12 diarios ~rula.. 
uno ·.,,. 

Sol>resneldo para o compailfas -de la fuerza !\canto­
nada en Ciudad· Bolfvnr á B o,:.m cada n110 de 
loe individuos de tropa . . . . . . ... B 

Pnrn. 360 individuos de tropa de la fuerza acantonn.­
tla.en el Táchira .... 

CAPITULO XV 

ÁRMADA: NACIONAL 

Vapor "Liber"iador'' 

l Ingeniero encargado de sn éonser,•nción 
1 Marinero iiceiter'l- : . . 

Ración de armada para 4 individuos ... 
Alumbrado . . 
Aceite pam 11\ máquion. 

Vapor "Genel'al Riba11" 

1 Primct· Comnnd:mte .. 
1 Scgm1do ... . 
1 Oontador .. . 
1 Oficial ele l\Ioi-ioa ... 
1 Co11trmnaes,t1·0 
1 l)espern;ero . . 
-1 Mariui-.,·os de 1 ~ case 1i B 48 mensnnlos 
3 Id. tlc 2~ id. á 8 40 id 
~ Id. ele 3~ id. á ll 32 • i<l 
1 Cocinero 
1 ,Primer l\Inquinista ... 
1 Segundo id. 
2 Aceiteros :\ .B l~0 111e11s111\les .. . .. ·, 
-1 Fogoneros ú. 8 80 id. 

Estopa, acoitey lija ¡lara la 1uáqni11a. .. 
Gastos <le escritorio y alnrnbratlo. 
1 Coronel Jefe de Baterías á B 13130 diarios 
1 Comandauto adjunto ií- " 9,GO itl. 
Aceito para la iirtillerfa. ., 

.... B 

· .... B 

nación de Armada, pam 26 iodiviuuoi:< _á B 1,ió 
diarios .... 

/ 

Vapor '',lfariscal de A.yacucho" 

1 Primer Comandante. :. 
l Segundo 
l Oltlta·hr 

~'i.375, 

32.850, 

4.854, 
1.440, 
1.800, 

360, 
1.200, 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 

060, 
720, 

2.:304, 
l.440, 

í68, 
GOO, 

G.000, 
3.840, 
2.880, 
3.840, 
2.400, 

480, 
•t854,50 
3.504, 
1.460, 

11.862,50 

7.200, 
4.800, 
4.800, 

30.660, 

!).G511 

67.113, 
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i Oficial 1de Marina 
1 Contramaestre 
1 Despensero ... 
4 Marineros de ia clase á B 48 mensuales. 
3 Id de 2ª id . á " 40 id. 
2 Id ele 3~ i<l. á " 32 id. 
1 Oociuero 
1 Pl'imer Maqniuista, . ... 
1 Segundo id. 
2 Aceiteros á. B 120 mensuales cada uno. 
4 :Fogoneros á " 80 id. id. id . 
Estopa, aceite y lija para la Máquina· .. . . 
Escritorio y alumbrado. 
1 Coronel Jefe de Baterías á. B 13,30 diarios 
1 Comandante adjunto {~ " 9,60 id. 
Aceite para la Artillería {i " 4, id. 
Rnción de Armada para 26 individuos á. B 112ó 

diarios 

Goleta "Ana Jaointa" 

l Primer Comandante .. · 
1 Segundo .... 
l ()atedr:\tico ele Náutica 
1 Id. de Idiomas 
1 eouta<lor .... 
l Contramaestre 
1 Despensero .. . 
l Cocinero ... . 
4 Marineros de P á 13 48 mensuales 
:J Id. ele 2ª á " 40 id. 
Rscritorio y alumbrado .. 

.... B 

Ra<'ión de Armada para 15 individuos á B 1,25 
diarios .. .. 

R11c11el1i X,iutica á bord-0 de la Goleta 

"Ana Jacinta" 

4 O nardias Marinas (t B 48 meusuale1'.... . ... B 
12 A11piraotes (i "40 id •... 
Uniforme tle los nlumnos y e11se1·es del Instituto .... 
Escrit-0rio, alnmbrado, me,licinas y servicio 
Ración <lo Armacta para 16 individuos á B 1,2.; 

cliarios 

(Jolcta "Oa1·al.,ol.,01
• 

1 Oomand1\ute .. 
l Coutrawnestre 
1 Cocinero .... 

.... 8 

2.40,), 
960, 
7:..:0, 

2.304, 
J.440, 

768, 
576, 

6.000, 
3.840, 
2.880, 
3.840, 
2.400, 

480, 
4.854,50 
3.504, 
1.460, 

11.862,50 

4.800, 
2.880, 
4.809: 
2.880, 
2.880, 

960, 
720, 
576, 

2.304, 
1.440, 

384, 

6.843,75 

2.304, 
ó.'i60, 
1.999,72 

730, 

vwo, 

2.880, 
960, 
mri, 

67.089, 

31.467,75 

18.093,72 
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2 Marineros de 1 ~ á B 4:8 mensnales 
2 Id. de 2! á: ', 40 id. 
Ei;otitorio y alumbrado .. ' 
Ui1ción de Armada pari\ 7 iQdividuos á B 1,25 

diarios . .... B 

Guarnición de la Armada · 

l Uapitáu {L B 5,30 diarios .... B 
1 Teniente á " 4, " 
2 Alfóreces á ,, 3,30 " 
1 8argcuto 1 º á " 1,86 " 
;3 Id. ·2º á " 1,75 " 
4 Cabos 1º á " 1,41 " 
4 Id. 2º á " · 1,33 " 
48 Soldados á. " 1,25 " 
Escritorio á Ct 6,50 " 
Jabón á " 1,16 ,~ 
})stanci:is mé<lica.fi á "' 2, " 
Aceite para el Armamfloto á " 0,33 " 
Ración d1:1 Armada para 64 individuos· á l< 1.25 

diarios . . . . ... 

CAPITULO XVI 

Carbón do piedra para los buqués 

CAPITUDO XVII 

Pensiones Mil ·itares 

Lo msiguado para esto ramo . . .. . . -- r o . 

1,152, 
. 960; 

96, 

3.H>3,7S 

1.934,50 
1.460, 
2.409, 

678,90 
1.916,25 
2.058,60 
1.941,80 

21.000, 
182,50 
423,40 
730, 
120,45 

:.rn.200, · 

9,81'.7,7'5 

64.055,40 

60.000, 

720.000, 

Total . . . . . . . . . . . . . ............... · ..... . ... Il 4. 644,276,32 

Departamento de ReÍaciones Interiores ....... B 
de Relaciones Exteriorei:;. ...... . 
ue Hacienda ................. . 
de Foment.o ... -........... : . .. : 
do Instrucción P'1blica ..... : . . 
<le Obras Póblicas ....... .' .... . 
de Guerr_~ y Marin~ ........... . 

8. 473.3~,30 
. 1. 688.290, . 
11. 805.363,62 

1.610.504, 
2. 723.059,76 · 
3.227.108, 
4.644.276 .• 32 B 34.17~.900, 

------
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Art. 3° Esta Ley e10pez1wá {• regir descle el día l O de mayo del corriente año, 
ajustándose á élla Jos dos últimos meses del año económico en curso, y se deroga 
la. Ley de Presupuesto para el año económico de 1894 á. 1895, promn1gada el 6 <l~ 
junio de 1894. 

Art. 4° Los -ga,st,os de represent.acióu acordados por la Ley de 4 <le rnayo de 
18?7 se pagarán de la cantidad Presupuesta para gast,os impreviKt.os. De la misma 
cantidacl se Jlnea.rán los démás gastos no previstos eu est.a Ley que acordare el 
Ejecutivo Federal; y Bi esta snma no fnere suficiente para cubrir los demás com­
pro·misos que pesa-n sobre el Tesoro Público, óst,os serán satisfochos de los sahlos 
favorables qne resulten tle los diversos apartados. 

§ único. El Ministro de Hacienda. deberá preseutar cnel'lta. detallada y com• 
probada de estas erogacioues en_ la Memoria del Ramo. 

Art. 5" Las Tesorerías del Servicio Público, Instrucción Público., Obras Pú­
blicas y Crédit,o Público, uo bar{m ningnua erogación que no sea conforme en 
todo con f'Ste Presupuesto, y sus Jefes serán personalmente responsa.bles, y que­
tla.11 ouligados al inmediato reintegro de cualquier suma no presupnesta que satis­
t~igan, aunque reciban para ello la. orden <lel Ministerio ele Hacienda, si no prote8-
tan previa y formalmente ante la Oficina ele Registro como lo dispone la. Ley 
XXXI del Cóuigo ele Hacienda. 

Datlo en el Palacio del Cuerpo Legislativo Federal en Caracas, í~ G tlo mayo 
tlc 1805.-Aüo 84~ de la Iu<lepeudencia y 37n de la Federación. · 

El J>residente ele h1, Cámara del Senado, 

J. CALCAÑO MA'.l'HIEU. 

El l,rnsidente <le la Cámara <le Diputados, 

R. SANDOV AJ,. 

m Secretario de la Cámara del Senado, 

Franci8C·O Pimentel. 

El Secretario de la Oámarn ele Diputados,, 

M. Oaballero. 

Palacio Pedoral cu Caracas, á 7 tle mayo de 1895.-A.üo 84~ de h1, Inclepcudcu. 
cía y 37,í tle la, FótlerMióu. 

¼iccútese y cuídese 1le su ejecución. 

JOAQUIN URESPO. 

Refrendado. 

Bl ::\liuhstro de Jiaciouua, 

M. A. 1\IA'l'OH. 
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